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VISTO: 

El recurso de reconsideración presentado por la Señorita BRENDA KATHERINE VAZQUEZ 
DÍAZ1, personera de la lista CONECTA, por la representación estudiantil ante el Consejo de 
Facultad de Derecho y Ciencia Política, en contra de lo dispuesto en la Resolución N° 000037-
2024-CEU-AU-OCPTAUCU/UNMSM, en donde se solicita que “se admita a trámite el recurso de 
reconsideración, pronunciándose nuevamente”, en atención a los argumentos expuestos; 

 

CONSIDERANDO 

1. Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 75° del Estatuto de la UNMSM, el 
Comité Electoral es autónomo y tiene atribuciones para organizar, conducir y controlar los 
procesos electorales, así como pronunciarse sobre las reclamaciones que se presenten, 
siendo sus fallos inapelables, en concordancia al artículo 72° de la Ley Universitaria, Ley N° 
30220. 
 

2. Que, el artículo 79° del Estatuto de la Universidad establece que “El Reglamento del Comité 
Electoral norma su funcionamiento y los procedimientos específicos de los procesos de 
elecciones en la universidad, de acuerdo a la ley y el presente Estatuto.” 

 
3. Que, mediante Resolución Rectoral N° 010256-2024-R/UNMSM, de fecha 8 de agosto del 

2024, se resolvió aprobar el “REGLAMENTO GENERAL DE ELECCIONES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS”2, según Anexo que en fojas treinta 
y siete (37) forma parte de la precitada Resolución. 

 
4. Que, según el principio de autonomía previsto en el Reglamento General de Elecciones 

vigente, el Comité Electoral Universitario (CEU) es el único órgano con poder de decisión 
sobre todos los actos y etapas del proceso electoral, ningún otro órgano o autoridad, puede 
usurpar ni interferir en sus funciones o decisiones. 

 
5. Que, mediante Resolución N° 000019-2024-CEU-AU-OCPTAUCU/UNMSM, se convocó a 

las Elecciones de los Decanos y representantes de los estudiantes y los docentes principales 
y asociados ante los órganos de gobierno de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 
conforme al cronograma adjunto en la precitada resolución. 

 
6. Que, mediante el recurso de reconsideración presentado por la recurrente, en contra de lo 

dispuesto en la Resolución N° 000037-2024-CEU-AU-OCPTAUCU/UNMSM, en donde se 
solicita que “se admita a trámite el recurso de reconsideración, pronunciándose 
nuevamente”, en atención a los siguientes argumentos expuestos: 

 
 
 
 
 
 

 
        1 En lo sucesivo, el recurrente. 
        2 En adelante, el Reglamento General de Elecciones vigente. 
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7. Ahora bien, respecto a los argumentos y alegatos vertidos por la recurrente, observamos que 
el argumento central se sustenta en la voluntad ―o falta de voluntad― del Señor RONALD 
JESUS ALARCON ANCO en postular por una u otra lista estudiantil. 
 

8. Conforme alega la recurrente, en el escrito de tacha presentado, se advirtió que 
presuntamente el Señor RONALD JESUS ALARCON ANCO fue incluido sin su 
consentimiento en la lista HAGAMOS, ante la Asamblea Universitaria. 

 

 
 
 
 
 

 
9. Con posterioridad a ello, el Señor RONALD JESÚS ALARCON ANCO presentó su 

desistimiento3 a la tacha presentada por la recurrente, así como el desistimiento a la 
Declaración Jurada adjunta, conforme obra a continuación: 
 

 
3 En atención a la normativa correspondiente a la Protección de Datos Personales, se ha disociado los datos de 
contacto del Señor RONALD JESÚS ALARCON ANCO. 
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10. Por otra parte, mediante la reconsideración de la recurrente, se anexa un (01) video donde 
el Señor RONALD JESÚS ALARCON ANCO declara, ante el Comité Electoral Universitario, 
que su “única voluntad es postular como candidato al Consejo de Facultad de Derecho y 
Ciencia Política en representación de la lista CONECTA”. Asimismo, rechaza totalmente 
cualquier otra postulación que haya sido presentada a su nombre ante la Asamblea 
Universitaria, desconociendo los motivos por los que se le incluyó en otra lista, entre otros 
argumentos que reafirman lo expuesto en el mencionado video. 
 

11. Ahora bien, es evidente que existe una constante contradicción de parte del Señor RONALD 
JESÚS ALARCON ANCO, conforme se acredita en el presente proceso. 
 

12. En tal sentido, la recurrente invoca el principio de verdad material a efectos de sostener su 
postura. Sin embargo, el principio que observamos transgredido en el presente caso es el 
principio de buena fe procedimental previsto en el inciso 1.8. del artículo IV del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General4, 
aprobada mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que prevé lo siguiente: 

 
“1.8. Principio de buena fe procedimental.- La autoridad administrativa, los administrados, sus 
representantes o abogados y, en general, todos los partícipes del procedimiento, realizan sus 
respectivos actos procedimentales guiados por el respeto mutuo, la colaboración y la buena 
fe. La autoridad administrativa no puede actuar contra sus propios actos, salvo los supuestos de 
revisión de oficio contemplados en la presente Ley.  

 
4 En lo sucesivo, TUO de la LPAG. 
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Ninguna regulación del procedimiento administrativo puede interpretarse de modo tal que ampare 
alguna conducta contra la buena fe procedimental.” 
 
(El resaltado es nuestro) 

 
 

13. Respecto al precitado principio, el mismo se deriva y complementa con la teoría de los actos 
propios, conforme lo expresa Fernández Fernández en su artículo5, debemos observar que: 
 

“La Teoría de los Actos Propios precisa que “a nadie le es lícito hacer valer un derecho en 
contradicción con su anterior conducta, interpretada objetivamente según la ley, las buenas 
costumbres, la buena fe, justifica la conclusión de que no se hará valer el derecho, o cuando 
el ejercicio posterior choque contra la ley, las buenas costumbres o la buena fe. 
 
Constituye pues, una regla de derecho que se deriva del principio de la buena fe, el cual 
sanciona como inadmisible toda pretensión lícita pero objetivamente contradictoria con 
respecto al propio comportamiento anterior efectuado por la misma persona. 
 
Esta doctrina se halla vinculada directamente con los principios generales del derecho y en 
particular con el de buena fe, pero también ha sido enfocada como medio de defensa contra 
el accionar incoherente y también como una nueva forma de restricción o limitación en el 
ejercicio de derechos. 
 
Esta teoría busca fomentar que las personas sean coherentes en su actuar cotidiano. De esta 
manera, sanciona a las personas que se comportan contradictoriamente quitándoles la 
posibilidad de reclamar derechos que en un primer momento sí hubieran podido reclamar. 
 
El fundamento de esta teoría es que la mayoría de personas actúan confiando en los demás. Por lo 
tanto, si alguien actúa de tal manera que su conducta aparenta que no reclamará un derecho, no 
puede luego hacer valer ese derecho contra quien confió en tal apariencia. Se trata pues de una 
norma de buena conducta, basada en la buena fe de las partes. 
 
Así, si una persona desarrolla un comportamiento del que se puede derivar confianza en un hecho, 
y luego desarrolla una conducta que es contraria a la que realizó antes, entonces será de aplicación 
esta teoría.” 
 
(El resaltado es nuestro) 

 
 

14. Por tanto, en atención al principio de la buena fe, con énfasis en la teoría de los actos propios, 
la falta de coherencia de la conducta del Señor RONALD JESÚS ALARCON ANCO se 
sanciona quitándole la posibilidad de reclamar derechos que en un primer momento 
sí hubieran podido reclamar, en atención a la constante contradicción de sus 
declaraciones. 
  

15. De otro lado, en atención a lo expuesto, se aprecia que no existe ningún vicio en la 
Resolución N° 000037-2024-CEU-AU-OCPTAUCU/UNMSM, referido a una supuesta falta 
de motivación o a una presunta transgresión al artículo 31 de la Constitución Política del 
Perú. Por tanto, queda desvirtuado la presunta vulneración al artículo 10 del TUO de la 
LPAG, por los fundamentos expuestos. 

 
16. En conclusión, desvirtuado el sustento probatorio que sirve de fundamento del recurso de 

reconsideración, debe declararse INFUNDADO el recurso de reconsideración del recurrente. 
 

17. Que, en su sesión de fecha 27 de septiembre del 2024, el Comité Electoral Universitario, en 
uso de las facultades de que está investido legal y estatutariamente, y con el voto aprobatorio 
del pleno, acordó; 

 
5 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, César Aníbal - LA TEORÍA DE LOS ACTOS PROPIOS Y SU APLICACIÓN EN LA 
LEGISLACIÓN PERUANA. Lima: LUMEN, Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Femenina del Sagrado 
Corazón, p. 51. 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR INFUNDADO el recurso de reconsideración presentado por la 
Señorita BRENDA KATHERINE VAZQUEZ DÍAZ, en contra de lo dispuesto en la Resolución N° 
000037-2024-CEU-AU-OCPTAUCU/UNMSM, por infracción al principio de buena fe 
procedimental, por los argumentos expuestos. 

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR la presente resolución a los interesados. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

 

 
 

                (Firmado digitalmente)                                                        (Firmado digitalmente) 
    Dra. EVA ILIANA MIRANDA RAMÓN DE BALDEÓN                Dr. PEDRO PABLO ROSALES LÓPEZ  

                  Presidente del Comité Electoral Universitario            Secretario del Comité Electoral Universitario 
                                           UNMSM                                        UNMSM 
 


		2024-09-30T00:15:38-0500
	ROSALES LOPEZ Pedro Pablo FAU 20148092282 soft
	Doy V° B°


		RESOLUCIÓN N° 000070-2024-CEU-AU-OCPTAUCU/UNMSM
	2024-09-30T06:36:54-0500
	Lima
	MIRANDA RAMON DE BALDEON Eva Iliana FAU 20148092282 soft
	Soy el autor del documento




